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E l  B o le tín  O fic ia l sa le los Lunes. 
M iérco les  y  V tern es  de cada  sem ana.

Las rec lamaciones se r e m i t i r á n  
fi aucas  de p o r t e , sin cuvo  r e q u i s i t o  
no se r e c ib i r á n  en esta redacción.

Q vD I iIB

Se reciben suscriciones en esla 
Capital calle ele San Agustín n ú m e ro  
17 á 20 reales cada  t r im es t re .

DE LA MCI A DE ALBACETE,

R e t í c u l o  6c oficio.
■̂~g,G9SI3Qq''

GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA
D E A L B A CE T E.

C ircu lar núm ero  2 j6.

E l  E x c m o . Sr. M in is tro  de la G oberna- I 
c í o j i  d e l  Reino con fe c h a  7 del corrien te mes 
m e com u n ica  la R eal orden siguiente.

S. M. la Reina se lia d ignado  espedir  el 
Real dec re to  s i g u i e n t e . — Deseando uti l izar  los 
servicios y especiales conocimientos de Don 
Vicente  Vázquez,  Qneipo,  Diputado a Coi tes, 
Oficial p r im e ro  que  ha sido del Ministei 10 c e 
la Gobernac ión ,  y ac tua lm ente  Fiscal de a Su
p e r in tendenc ia  delegada de Hacienda en la s- 
la de Cuba,  he venido en nombrar le  Subsecre
t a r io  de la Gobernación  del Reino; de meneo  
desem peñar  este ca rgo  mien t ras  que por su 
cal idad  de Dipu tado  esté relevado de residir 
en la H abana ,  v sin o t ro  sueldo que el e
ve in te  mil rs. que  d is f ru ta  por  el mencionado
empleo.  Dado en Palacio á 6 de TSoviem te
de  1 8 4 7 . =  Está R ubr ic ado  de la Real roano.— 
El Minist ro de la G obernac ión  del Reino,  Luis 
José S a to r iu s .

L o  que h a g o  no to rio  d  los A y u n ta m ie n 
to s  y  d em as que corresponda  á  los e fec to s
con sig u ien tes . A lb a ce te  n  de N o v iem b re  de  
1847 .— L u is  A n to n io  M eoro.

O tra  n úm ero  287.

E l  E x c m o . Sr. M in is tro  de la G oberna- 
c/on (W  con /ecAa 1.* ocfwa/ me
dice  lo s ig u ien te .

A tend ida  la frecuente  var iación  q u e  p r o 
duce  en el persona l  de la clase de capataces 
de  los p res id ios  la c ircunstancia de es ta r  su 
n ú m e ro  s u ^ l o  en cada  establecimiento el a u 
m e n to  ó d isminución  que e"  el mismo espe- 
. .¡mienta la fuerza  de  'confinados; J  con , , ,  c- 
r a u d o  que  el c o r to  sueldo asignado a aquellas

plazas no permite frecuentemente á los que 
las desempeñan sufragar el gasto consiguiente  
á seguir  las brigadas en sus traslaciones; d e 
duciéndose de aqui la necesidad de p roveer  
las mas veces dichos empleos en sargentos 
retirados, que tienen 211 domicilio en el p u n 
to donde fijan su residencia las mismas b r i 
gadas; la Reina (Q. D. G.) se ha servido a u 
torizar  á los Gefes políticos para que de la 
clase de Sargentos, ó Cabos primeros r e t i r a 
dos del Egército,  ó armada,  verifiquen en lo 
sucesivo los nombram ientos  de capataces t e  
los presidios ó destacamentos comprendidos en 
sus respectivas provincias, sugetándose al nu 
mero de uno por  cada cien conanadcs  como 
prescr iben la ordenanza general del ramo, y 
el Real decre to orgánico de 5 de Setiem re 
de r844: debiendo dar  cuenta al Director- < e 
Corrección de ios nombramientos que rea men.
Ee Real orden ¡o digo á V. 3. para su c u m 
plimiento en la pa r te  que le corresponde.

Lo que se hace notorio en este B ole tín
o ficia l á los efectos convenientes. A lbacete
10 de Noviembre de 1847*— Luis A n to n io
M eoro.

Otra numero  208.

2 /  E zc m o .  Ar. M m ü f r o  ^
In s tru c c ió n, y  Obras publicas c o n  Jec  
ele O ctubre ú ltim o me dice lo s ig u u n  e,

del *
consecuencia de varias reclamaciones de lo.í^
cursantes de Veterinaria en las p rov inc ias  de 
Reos, y Zaragoza,  manifes tando  los graves  ' 
perjuicios que se les i r ro g an  en la ejecución 
de los artículos 19 y siguientes has ta  el 22 
inclusive del Real decre to  de 19 de A g o s t o  

últ imo relativos á los requ is i tos  que  para  ser 
examinados de Albeitares,  ó Alheñares H er ra 
dores ,  han  de llenar los que en la a c t u a l i 

dad se hallan cu rsando  por  pasantía .  Ente
rada  S. al. de todos los an tecedentes  de este 
asun to ,  y teniendo en consideración las m ed i 
das adoptadas  respecto de los alumnos de o t r a s
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c a r r e r a s  q u e  p r in c i p i a r o n  sus estudios según 
ios planes  a n t e r io r e s ,  asi como la imposibi l i 
d a d  en  q u e  se e n c u e n t r a n  de s u f raga r  los 
gas to s  de  un viage á e s t a  G ó r t e l a  m ayor  p a r 
t e  de  aquellos cu r s a n te s ;  se ba dignado r e 
so lver  que d u r a n t e  t o d o e l  presen te  año es
colar ,  y  ba s ta  la instalación de las dos Es
cuelas s u b a l t e r n a s  que  ban de c rea rse  en Za- 
goza y G órdoba ,  cont inúen  los subdelegados  
de  V e te r i n a r i a  de las provincias admitiendo 
á exam en  de Alheñares,  y de Alheñares  H e r 
r a d o r e s  á todos los que lo soliciten en l a f o r m a  
b a s t a  el dia acos tum brada ,  y  previa la remi
sión del respectivo espediente a la Dirección 
genera l  de Ins trucc ión pública p a ra  su exa
m e n  y  aprobac ión .  De Real o rden  lo digo á 
V, 8. p a ra  su conoc imien to  y efectos c o r 
respondientes .

t o  rA iVo- 
rAe Ancoro.

289.

Rara  p o d e r  d e r m a r  un  ju ic io  exacto  del 
re su l tado  v e rd a d e ro  de toda elección,  be a c o r 
dado que  s iem pre  que  los Alcaldes bayan  de 
d a r  p a r t e  á este G ob ie rno  polí tico,  s o b re  el 
q u e  bayan ten ido  las q u e  se ver if iquen  ya de 
Ayun tam ien tos ,  ya de D ipu tados  á G or 
fes, ó Provinciales ,  ademas  de r e m i t i r  el te s t i 
monio  de las actas  según previene  la ley, 
acom pañen  u n e s t a d o  a r r e g l a d o  al modelo a d 
ju n t o ,  lo q u e  ver if icaran  sin d a r  lugar  á q n e  
^e les recue rde .  Albacete t t  de N oviem bre  de 

— Luis Antonio Meoro.— 8res.  Alcaldes 
nonst it t roionales de  los pueblos  de  esta p r o 
vincia.

E s ta d o  que d e m u e s tra  e l  r e su lta d o  q ue  h a  
ten ido  la  elección de  en e l
pueb lo  de

i i Votos en
Partido po líti Número 1fa v o r  de

Nombres de los co á que de electores los elegi-
elegidos. pertenecen. votantes. < dos.

D .  N. TS. M o d e r a d o | i 3 7 i 3 i
D .  N .  N . P ro g res i s ta i 3 7 6

Otra número a/jo.

El Juez de  i.? in s tanc ia  de  Belmente  ha 
remit ido  á es te  G o b ie rn o  po lí t i co  el aviso q u e  
á cont inuac ión  se in s e r t a  re la t ivo  á la c a p 
tu ra  de  t r e s  malhechores  q u e  en el m i sm o  se 
espresan;  y acced iendo  á sus deseos,  fie d i s 
pues to  se in ser te ,  o rd e n a n d o  á los alcaldes c o n s 
t i tucionales y dependien tes  de p ro tecc ión  y se
g u r id a d  pub l ica  ave r ig ü en  el p a r a d e r o  de los 
ind icados  ma lhechores ,  y en caso de ser h a b i 
dos ios remi tan  á d ispos ic ión  de dicho Sr.
Juez. Albacete 10 d e  N o v iem b re  de  1847. -
Luis A n to n io  M eoro .

AVISO.

A las seis de la t a rde  del día t r es  de J u 
nio úl t imo fueron robados  en el te rm ino  de 
la Mota del Cuervo  por t r es  h om bres  a r m a 
dos y montados  (cuyas señas se espresarán) 
ios pasajeros que  iban en la dil igencia de 
Madrid á Valencia, qu it ándole  el d ine ro ,  re lo
jes, y o t ras  alhajas: sob re  este suceso se ins
truye  la c o r re spond ie n te  causa en el Juzgado 
de p r im era  ins tanc ia  de Belmonle, y  en ella 
se ha dec re tado  la pr is ión y conducc ión  de 
los t r es  ladrones á la cárcel  del mismo Juz
gado,  por  t ráns i tos  de just icia en justicia.  
Las señas de estos son las s iguientes.

Uno, e s t a tu r a  cinco pies, edad como unos 
veinte  y siete años, ca ri seco  b a rb a  poca,  y 
esta debajo de la barb il la ,  s o m b r e r o  caloñes, 
chaque ta  de paño neg ro  con cinta de te rc io 
pelo al r ededo r ,  pan ta lón  de paño p a r d o  cal
zado de borceguíes;  el caballo que  líe baba ne
g r o  con un a lba rdon  y m an ta  de m ues t ra  en
cima,  freno ,  capón,  con una c ica t r iz  pequeña 
en el anca  iz qu ie rda ,  en el baso del pie de
recho tres  p in ta s  blancas como si fuesen tres 
clavos,  h e r r a d o  y con el h i e r r o  en la pierna '  
de recha  de  esta m a n e ra  O. Este lad rón  1 leba- 
loa escopeta y pistola.

O tro ,  edad  veinte y c u a t r o  años poco mas 
e s t a t u r a  c inco  pies, algo refo rn ido ,  color  blanco 
c a r ib o b o ,  boca  g ran d e ,  ojos azules oscuros,  
b a r b a  poca,  ves t ido  con chaque ta  neg ra  con 
c in ta  de terciopelo,  chaleco de e s t a m b re s  de 
colores so lapado,  pan ta lón  de paño fino, color  
de  pelo de r a t a ,  con bota s  negras ,  s o b re  ellas 
con co rdones  verdes ,  s o m b re ro  calañes, c a b a 
llo n e g ro  pa t ib la n c o  con un poco com ido  de  
hormiqu il lo  al p a r e c e r  en la pa ta  derecha,  
l lebaba escope ta  y pistolas.

Y el o t ro ,  de  edad  de ve in te  y c u a t r o  
años  poco  mas  ó menos,  pequeño  de  e s t a t u 
r a ,  co lo r  m oreno ,  ca ra  b e rd ina ,  con muy 
poca b a r b a ,  ves t ido  pan ta lón  de p año  fino 
color  de  pelo de  r a t a ,  chaleco pelo de c a b r a  
c la ro  con  motas  en c a rn a d a s ,  con la pechera  de 
Ja camisa  algo b o r d a d a ,  chaque ta  de paño 
fino, co lo r  o s c u ro  con  c in ta  de t e rc iope lo ,  y 
un  co rdonci l lo  de seda al r e d e d o r  <je ysla:  g| 
caba llo  de este e r a  pel icano rodado ,  CO[1 s ¡]|a 
y freno,  en tero ,  dos  sobrecafias en | as ma
nos y  con el h ie r ro  en esta fo rm a pq. Este 
ladrón  además t iene c o r ta d o s  los d os  tercios 
del dedo  co razón  de la mano derecha .  Belmon- 
te y N ov iem bre  tres  de mil ochocien tos  cu a 
ren ta  y siete.— El Juez,  Cayetano G ran d e ,  Por 
m a n d ad o  de  su SS. Manuel Mar t in López,  ac 
tuario.

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA
DE AiLBACETE.

En el Boletín e s t r a o r d i n a n o  del miércoles 
29 de  Set iembre ,  fue c ircula  o el Real decre 
t ó  de 3 del mismo m eS Pon,eudo en ejecu
ción el p royec to  de  ley sob re  la c o n t r ib u c ió n  
in d u s t r i a l  y de com erc io  para  el año  próxim o 
de  1848. En o t r o  Bolet ín num. i s 3, de  O c tu 
bre, fue in s e r t a d a  la in s t rucc ión  del m odo  y
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orma como hab ían  de r e f r a c t a r s e  las Matri- 
^ ^ ^ t i t u i r s e  los Gremios ó GolegiospaD 

señalamiento de la Contribución, 
sernas,  la Admin is t rac ión  de Contribucio

nes ia c i rculado sus prevenciones á los Alcal
aes,  ^ m n p a ñ a n d o  los modelos de matriculas 

fiue ha juzgado  conveniente para  fa- 
c i m a d  en la operac ión  y su esacto cum- 
p mnento ;  adop tadas  pues,  disposiciones tan 
e m a c e s  no debe  d em ora rse  la formación de 
la M a t r m u l a y  rem i t i r se  por el p r im er  c o r 
reo  del mes de Diciembre próximo como se 
baila p r e v e n i d o .^ U o s  Alcaldes cu idarán  que 
que  al cons t i tu i r se  los gremios ingresen en él, 
todos  los individuos que tengan una misma 
in d u s t r i a ,  a r t e  ú oficio, y sean notor iamente  
conocidos  en los pueblos por sus respectivas 
ocupac iones  sin adm it i r  disculpa de que la 
ejercen en poca ni mucha can t idad  ó s o l e e n  
de t e rm in a d a  época del año.— Guiñarán asimis
mo de inscr ib ir  á cada  uno en la clase que 
le j i t imam ente  les señala la ta r i fa  núm. rB s in  
c o n s en t i r  que  el que ve n d e t e j i d o s  de lana al
go d ó n  seda ó es tam bre ,  se coloque en la con
d ic ión  de Mercaderes de cintas madejas ú 
obil los como has ta aqui  ha sucedido en las 
an t iguas  m a t r i c u l a s .^ D e b e  cuidarse,  que  los 
ind iv iduos  que  cor responden  á la tar ifa  es- 
t r a o r d i n a r i a  núm. 2 sean en ella suscriptos 
aunque  ejerzan indus t r ia  a r t e  profesión ú  ofi
cio que  pertenezca á la o rd in a r i a  y forma 
g rem io  o colejio, tal sucede con los t r a t a n 
tes de ganados ,  A dmin is t radores  de fincas, 
c a r r e t e r o s ,  especuladores  de g ranos  y fru tos,  
a r r e n d a t a r i o s  de puestos públicos y todos los 
demas  que  la ley m e nc iona ;y  que no o b s ta n 
te que  p od rán  ser con t r ibuyen te s  á la ta r ifa  
o r d i n a r i a  deben á la vez serlo de la e s t r a o r -  
d in a r i a  por  a b ra z a r  diferentes c o n c e p t o s . ^  
Da In tendencia  recuerda  la obligación que  tie
nen  los Alcaldes en presenta r  á la aprovac ion  
la respect iva  m a t r icu la  por  el p r im er  co r reo  
de Dic iembre,  y si bien se ha cuidado ci rcu
la r  con an t ic ipac ión  bas tan te  t o d a s l a s  Ins truc
ciones p a ra  la deb ida  perfección,  será muy 
s e v e r a e n  a p r e m ia r  y exijir la responsab il idad 
á qu ien  c o r r e s p o n d a  po r  la dilación qne o b 
se rve  en tan in te re s an te  servicio.— Lo que he 
d i s p u es to  se in s e r t e  en este per iódico  oficial 
p a r a  conoc im ien to  y cumplimiento  po r  los Al
ca ldes  de los pueblos de la provincia.  Albace
te t t  de N ov iem bre  de ^  E n r iq u e
Anton io  Berro.

EDIGTD.

D. Juan  Manuel G r tega  Alcalde Gonsti tucional  
y p re s id en te  del Ayuntam ien to  de esta Vi
lla del Robledo  ^ c .

Hago  saber :  Gomo no  hab iendo  tenido efec- 
^  el r e m a te  en publica subas ta  de los 8200 
arbo le s  de encina  pe r tenecientes  al caudal  de 
de  estns p rop io s  por  falta de Imitadores há 
a c o r d a d o  la co rp o ra c ió n  qtm pres ido  señalar  
p a r a  su 2 B ^ a a t e e l  D o m i n g a  2t de los c o r 
r ien te s  á la h o ra  de las t2  de su mañana;  y 
en su consecuencia la pe r sona  qrro qu ie ra  in-

teresarse en ella pod ra  p re s en ta r se  bas ta  d i 
cho día y hora,  en la secre tar ia  de este A yun
tamiento en donde  se bai lara de manifiesto el 
pliego de condiciones y tasación hecha  po r  el 
br. perito agronomo del d is tr i to .  D ado  en el 
Robledo y Nobiembre siete de mil ochoc ien tos  
cuarenta y siete.— Juan Manuel Grtega .— P o r  
mandado de su merced,  Ramón Gutié rrez,  se
cretario.

ANHNG1G.

Hallándose vacante la plaza de s e c re t a r io  
de Ayuntamiento de la villa del Pozuelo d o t a 
da con la cantidad de 2^00 rs. anuos los as
pirantes á ella podran d ir ig ir  las solicitudes 
á la Municipalidad en el te rmino de ocho dias 
contados desde la inserción de este anunc io  
en el Roletin oficial.

EGRNDMtARURAR.

Articulo rB

Ras plantas, lo mismo que los animales, 
convierten en sustancia prop ia ,  por medio de 
la acción que  les da la vida, varias mater ias  
estradas que  toman de la t i e r r a y  d é l a  atmós
fera,  y ya vejetalizadas sirven p a ra  formar  
las raíces, los troncos, las hojas, las flores y  
los frutos. El agua y el aire son los conduc
tores de estas sustancias estradas.

Ra pr im era  y mas principal  es el carbono,  
que toman, ya de la atmósfera,  en que s e e n -  
cuent ra  bajo la forma de ácido carbónico,  y a  
de l o s a b o n o s ,  en estado de c a r b o n e ó  de óxi
do de carbono.

Ra segunda esox ígeno ,  y l a t e r c e r a e l a g u a t  
cuando  estas absorciones son de la a tmósfera  
ó del aire,  las hojas d é l a s  plantas s irven  do 
vehículo; cuando  se h a c e n d e l s u e l o y  sus abo
nos,  las raices son sus chupadores.

Estas sustancias son las que principalmen
te con t r ibuyen  á l a  n u t r i c i o n y e r e e u m e n t o o e  
los vojetales, con el ausilio de la luz, el calot 
y la electricidad: algunas otras hay que  son  
ademas peculiares á ciertas plantas, pues  qne  
el análisis químico la sd e s c u b re  s iem pre  ene l la s .

Todo s u e l o ó  te r reno  es estéri l ,  s i c o m p u e s -  
to esclusivamente de ma te r ia s  minerales,  no 
contiene siquiera una  vigésima p a r t e  de sus
tancias orgánicas,  v e j e t a l e s ó a n i m a l e s , q u e  son 
las que sumin ist ran  las m a te r ia s  indicadas pa
r a l a  nutr ición .  Para  q u e  sea bien fért i l  tm 
te r r e n o  ha de cons ta r  de 4 á ó vigésimas 
par te s  de despojos orgánicos,  deb iendo  el tos- 
to se r  de  sustancias minerales,  que sirven, 
de receptáculo,  molde ó esponja.

Loando una m ontañaber roqneña ,  pore jem^ 
Ríe, es la que forma el te rreno , ñbra ^obre
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ella la a c c i ó n  del ai re  v del a g u a : la cal y
sus parios eonshtu-

' a P O ,i ,“  q u e  e n c i e r r a  e n

fifíre cemento que era,  en 
n ucrtv se descompone,

este moci
t ra s fo rm áu  cióse es le,

r ^ p ^ ^ Ó n i J a ' c o n  loa rca.o» de la 
r o c a  arena  y cuarzo indescomponible,  que sc/n 
los g ranos  duros  y mas ó menos gruesos ue
lodos los terrenos .  , , .

Ed tal estado no puede la t ier ra  alnnenmi 
v e g e t a l e s ,  sino acaso muy imperfectos, como 
son los liqúenes y musgos ó mohos,  cuyas se
millas vagando por la atmósfera se fijan en 
el polvo de la roca asi formado.  Cuando se 
m u e r e n  estos vejeta les , sus restos mejoran 
aquel t e r r e n o ; y entonces pueden prender  en 
el otros mas perfectos, con cuya destrucción 
se enriquece el suelo todavía mas. Por es^a 
marcha lenta y gradual  llega la naturaleza a 
p roduc i r  la t i e r ra  cultivable en las selvas de 
montañas y valles, á que aun no lia tocado 
Ja mano de! hombre.

Estos efectos se producen sobre  las rocas 
primit ivas de g ran i to  ó piedra  berroqueña.  
Mas despees de la serie  de t ra s to rnos ,  o r i 
ginados de los volcanes, el diluvio, c! aca r reo  
de las aguas, y la acción cons tan te  de la a t 
mósfera por sus combinaciones ,  cambios  de 
temperatura e t c . , se han fo rmado o t r a s  n u e 
vas rocas cuyas  descomposiciones cons t i tuyen  
Jos innumerab les  te rrenos  que  hoy se conocen.

Siendo, pues,  la mayor  p a r l e  de las l i e r -  
r a s cultivables, ruinas ó acarreos  de las m oa  ■ 
tañas ,  que se hic ieron polvo y se dejaron 
a r r a s t r a r  por las aguas,  claro es que las t i e r 
ras  han de ser tan diferentes  cuan to  lo son 
Jas rocas ds donde  tr aen  su origen y el s u e 
lo en que se deposi tan.

Sin em bargo  de que  los materiales  que 
consti tuyen estas montañas  y te r renos  son n u 
merosos, y que lodos influyen,  aunque  en g r a 
do muy diverso,  en la na tu ra leza  del suelo 
cultivable, hay tres  sustancias que p r e d o m i
nan» _y son ia sílice ó pedernal ,  la cal y la 
alúmina, que con la sílice forma la arcilla.

Cuando las aguas h a n  lavado e s t r a o r d i -  
j iar imnente e! te r r e no ,  como sucede á las ori-  
j]gs del mar  y de los ríos muy caudalosos,  
¿¡¡solviendo y a r r a s t r a n d o  todas  las partes  
eolnbles y  desmenuza bles, queda deposit ada  
ja sílice, per denal ó arena ,  en g ranos ,  y aque
lla t ier ra  se llama arenisca. Los in te rs t ic ios  o 
jjuecos de los granos  dejan paso fácil al agua 
p a r a  1 toarse, y no qued an d o  esta de ten ida

Mas si, como sucede c°n  mayor f recuen-

¡zai'<"aS () despojos  y acarreos  de otras ro -  
1’; :  fn aS an l i8 uas> en tonces  domina la alomi-

es tado  de arcilla, y | a 
^  Ra arcilla forma
; » con el a^ña, y se endurece luego con el 

y mas oon el sol: po r  cuyo m o t b o  im

pide la t i e r ra  arcillosa q u e l a s  llovías pene
tren en ella, y como al secarse se ab re  en 
grietas, rompe las raicillas ó las descuere;  cao- 
sas todas que hacen también á esta t i e r ra  ais
ladamente impropia para la veietaemn.

bi las rocas descompuestas del modo indi
cado fuesen calizas qv entornas ofrecen menor 
resistencia á los agentes de sn descomposi
ción), p redominará  na tnra lmente  la cal, que 
también es impropia por  st sola pa ia  la vegeta
ción. Ra t ier ra  se denominará coóczr.

Ras t ier ras  deben es tar  mezcladas en ju s 
ta proporción de arena ,  ne cal y de arcida,  
para los vegetales y mantenerles  el g r a 
do de humedad conveniente: el al imento no 
lo reciben de ellas sino de los restos o rgán i 
cos que las pene tran .  En p r e p a r a r  el te rreno  
con buenas proporciones  de aquellas tierras,  
v en darle los restos orgánicos ó estiércoles 
que necesi ta,  a tendiendo en todo  á la natu-  
taleza de la planta que se t ra ta  de cultivar,  
consiste  el a r t e  de los abonos.

Ro que va haciendo lentamente y por 
g rados  la natura leza ,  eso mismo es lo que 
ejecuta el l a b ra d o r  con a c t i v i d a d y  pronti tud:  
d isponer  el t e r r e no  de modo que crezcan y 
se nu t r an  los vejetales que le hacen rd caso. 
Rara ello emplea los abonos,  que son todas 
las sustancias que  le vienen bien á su te rreno  
para  a u m en ta r  la fuerza ve ja ta t iva ,ya  ob ran 
do mecánicamente en t re  las p a r t e s q u e  lo com
ponen,  ya químicamente ,  ya sumin is t rando  
sustancias nu t r i t iva s ,  ya o t ras  que son propias 
y peculiares de plantas de terminadas .

No e s i f á c i l  el a r te  de ab o n a r  con p e r 
fección, pero  hay una regla fija que  establecer  
y que puede  serv ir  de guia.  Rada planta (sin 
examinar  ahora  si ha de ser  por  familias, gé
neros,  especies ni variedades,  pues solo t r a t a 
mos de las conocidas  como obje to de agr icul
t u r a ) ,  pide y requ ie re  un te r r e no  propio  y 
adecuado para  su germinac ión y vida: c im as  
acomodado  para  ella es y es llama su 
BmBovDvó R uesb ie u , la e spe r ienc iade  los siglos ha 
dem os t rado  y a c u a l e s e s e t e r r e n o  normal decada  
planta,  y c u a l su m e z c la y c o m p o s ic io n ;  los buenos 
au tores  ag rónomos  lo espresau con mas ó rnenos  
p r o t i g i d a d . Ahora todo el a r te  del l a b ra d o r  se 
reduce  á ace rca r  su campo á ese te r r e no  nor 
mal de la planta que qu ie re  cult ivar .  No es 
esto desvanecer las dificultades,  pero  si seña
lar el modo de vencerlas con aplicación y 
trabajo,  pues que  sin estos requis i tos  ind ispen
sables nada  p o d rá  consegui r  el labra dor .
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